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INSTRUCTIVO 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ETAPA DE DISCUSIÓN LOCAL Y TRANSVERSAL DEL PROCESO DE REFORMAS AL ESTATUTO DE LA U. DE CHILE

[bookmark: _GoBack]Santiago, 24 Abril de 2015


A los integrantes de la comunidad universitaria:

De acuerdo con lo expuesto en el acto realizado el jueves 23 de abril en la Casa Central, mediante el cual se dio inicio al proceso de Reforma al Estatuto de la Universidad organizado por el Senado y con el propósito de informar específicamente respecto a las actividades inmediatas a realizar para llevar adelante ese proceso, me permito instruir lo siguiente:

El proceso de Discusión se efectuará en instancias de debate con características de comisión o panel abiertos, articuladas consecutivamente en una fase local y una transversal. 

1.- Fase Local:
1.1.- Objetivo de la Comisión Local.
En la fase local se conformarán comisiones cuyo objetivo es la organización de la Etapa de Discusión en sus respectivas unidades. Su labor consistirá en conducir los debates; asegurar que estos sean abiertos y participativos; cumplir con la elaboración de los protocolos de síntesis; difundir las actividades en sus ámbitos y coordinar los aspectos logísticos.
1.2.- Composición de la Comisión Local.
Será triestamental y estarán integradas al menos por:
· Tres de los consejeros académicos de los Consejos de Facultad e Instituto.
· Dos representantes estudiantiles.
· Un representante del personal de colaboración.
· Un senador que la presidirá.
· Senadoras y senadores procedentes de las unidades del caso integrarán las respectivas comisiones. 
Una vez constituida la comisión local en cada unidad académica, se solicita comunicar formalmente al Senado los nombres de los integrantes de cada comisión, con el propósito de mantener un registro de su constitución y componentes y, a la vez, contribuir a una comunicación permanente sobre el desarrollo del proceso local. 
1.3.- Estructura de Funcionamiento.
Cada comisión será presidida por un Senador y contará con un(a) secretario(a) designado por la misma comisión. Se reunirá en la oportunidad y lugar que determinen sus integrantes.
1.4.- Modo de trabajo.
Las Comisiones locales organizarán la discusión de acuerdo a la agenda temática definida por el Senado, asegurando que las respuestas a las preguntas orientadoras queden incorporadas al protocolo de síntesis correspondiente.
El Senado determinará qué preguntas orientadoras serán obligatorias, sin perjuicio de que las Comisiones aborden otras o formulen planteamientos no considerados entre aquellas. Dichas preguntas serán enviadas oportunamente.
La discusión será retroalimentada por los foros y debates de autoridades y personalidades de la Universidad, organizados y conducidos por el Senado Universitario.
Los protocolos de síntesis consistirán en un resumen ejecutivo de las respuestas a las preguntas críticas de carácter obligatorio y los demás planteamientos temáticos que eventualmente surjan de la discusión. Deberán consignar los consensos y disensos en cada tema. El Senado proporcionará los formatos para estos protocolos. En la Segunda Fase se trabajará sobre los resultados protocolizados de la Primera Fase.
1.5.- Cronograma.
Las Comisiones locales deberán estar constituidas el 7 de mayo, en horario que determine cada unidad académica, y desarrollarán su trabajo hasta el 12 de junio de 2015. 
Las Comisiones locales organizarán la discusión de acuerdo a la agenda temática definida por el Senado, asegurando que las respuestas a las preguntas orientadoras queden incorporadas al protocolo de síntesis correspondiente.
Paralelamente tendrán lugar los foros y paneles con personalidades internas, que consistirán en instancias de debate, en que autoridades de la Universidad (actuales y anteriores, centrales y de unidades), presenten sus visiones estratégicas, vinculando las de sus organismos, unidades y/o disciplinas o funciones de origen con las que atañen a la Universidad en su conjunto. Dichas visiones pueden ir acompañadas de sugerencias de modificaciones del Estatuto y, en general, de consideraciones normativas. Podrán considerar todas las áreas temáticas o abordar solo algunas de ellas. 
Estas instancias serán organizadas por el Senado Universitario en los meses de Mayo y Junio y se informarán formal y oportunamente, tanto los expositores como los lugares y horarios.
1.6.- Los resultados de la etapa local deberán ser sistematizados en un documento suscrito por los integrantes de la Comisión y que servirá de base para la discusión en la etapa transversal.

2.- Fase Transversal
Esta segunda fase tiene carácter transversal (campus o áreas del conocimiento). 
2.1.- Objetivo de la Comisión Transversal.
El objetivo es la organización de la Etapa de Discusión en el campus o áreas de conocimiento. Su labor consistirá en conducir los debates; asegurar que estos sean abiertos y participativos; cumplir con la elaboración de los protocolos de síntesis; difundir las actividades en sus ámbitos y coordinar los aspectos logísticos.
2.2.- Composición.
Las comisiones transversales será triestamental y estarán integradas al menos por:
Composición: En el caso de las Comisiones transversales, serán integradas por un máximo de diez integrantes, de la siguiente manera:
· Cuatro académicos.
· Tres estudiantes
· Dos funcionarios y 
· Un senador académico que la presidirá.
· Senadoras y senadores procedentes de las unidades de origen podrán participar las respectivas comisiones.
En este caso, cabe precisar que los integrantes corresponderán a quienes hayan sido miembros de las comisiones locales. Una vez constituida la comisión local en cada unidad académica, se solicita comunicar formalmente al Senado los nombres de los integrantes de cada comisión, con el propósito de mantener un registro de su constitución y componentes y, a la vez, contribuir a una comunicación permanente sobre el desarrollo del proceso local.
2.3.- Estructura de Funcionamiento.
Cada comisión será presidida por un Senador y contará con un(a) secretario(a) designado por la misma comisión. Se reunirá en la oportunidad y lugar que determinen sus integrantes.
2.4.- Modo de trabajo.
En la segunda fase, las Comisiones transversales retomarán la discusión precedente a partir de sus resultados y deberán registrar a su vez sus conclusiones en el correspondiente protocolo de síntesis. 
La discusión será retroalimentada por los foros y debates de y personalidades del medio externo, organizados y conducidos por el Senado Universitario.
En la Segunda Fase se trabajará sobre los resultados protocolizados de la Primera Fase. 
Los protocolos de síntesis de la Primera y Segunda Fase consistirán en un resumen ejecutivo de las respuestas a las preguntas críticas de carácter obligatorio y los demás planteamientos temáticos que eventualmente surjan de la discusión. Deberán consignar los consensos y disensos en cada tema.
2.5.- Cronograma.
Las Comisiones transversales se constituirán el 15 de junio y extenderán su trabajo hasta el 10 de julio de 2015. Se solicita comunicar formalmente al Senado la constitución de las Comisiones Transversales, indicando el nombre y unidad académica de sus componentes.
Las Comisiones transversales retomarán la discusión precedente a partir de sus resultados y deberán registrar a su vez sus conclusiones en el correspondiente protocolo de síntesis.
Paralelamente tendrán lugar los foros y paneles con personalidades externas, que consisten en instancias de debate, en que se invitará a actores relevantes de diversa representatividad (gobierno central, parlamento, universidades y sector educativo en general, organizaciones sociales y económicas, etc.) a formular su visión sobre la Universidad de Chile en sus distintos aspectos y el tipo de contribución que se espera de ella.
Estas instancias serán organizadas por el Senado Universitario en los meses de Mayo y Junio y se informarán formal y oportunamente, tanto los expositores como los lugares y horarios.

3.- Información complementaria.
Con el propósito de complementar lo anterior y contribuir al mejor desarrollo del proceso, se adjunta el documento completo del proceso de reforma impulsado por el Senado, entregado en el acto realizado el jueves 23 de abril.
En cuanto a la difusión de este evento, se informa que el Senado mantendrá una comunicación fluida a través de una página web especialmente creada para dar soporte a este proceso: www.uchile.cl/estatuto, la página web del Senado, infografías y otros elementos gráficos producidos por el Senado, por medio de Rocío Villalobos, encargada de comunicaciones de este órgano. 
Adicionalmente, se informa que las consultas sobre el proceso se pueden efectuar a los siguientes senadores integrantes de este cuerpo colegiado:
Juan Carlos Letelier Parga, Vicepresidente del Senado Universitario.
Pablo Oyarzún Robles, Presidente de la Comisión Ad-hoc Encuentro Universitario.
Así como también a:
Germán Agustín Rojas Moya, Secretario Técnico Senado Universitario.  

Lo que me permito informar a nombre del Senado y de los integrantes de la Comisión Ad-hoc, para su conocimiento y consideración.

Saluda atentamente.



							Juan Carlos Letelier Parga
								Vicepresidente
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